
ARTED S.A. 

Guayaquil, 11 de enero de 2011 

Señor 

Carlos Alberto Zurita Gonzalez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Compañía ARTED S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de legirlo a Usted 
Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de dit. de la 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazara al señor Guillermo A 

años con las 

berto Aspiazu 
Jimenez, cuya renuncia fue aceptada, dicho nombramiento fue inscrito el 06 de 
julio del 2010.   
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá. la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

ARTED S.A., se constituyó el 25 de Agosto del 2003, en la ciuda 

ante el Notario Dr. PIERO AYCART VINCENZINI, y se inscribió o 
Mercantil del Catón Guayaquil, el 20 de Enero del 2004. 

Atentamente a 

Gabriel? 1 Villao Gi 

      

     

  

    

    oledad Villao Guaranda 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

General de Accionistas 

  

de Guayaquil, 
el Registrador 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ART ED S.A. Para el 
cual he $ elegido ayaqui 11 de enero de 2011. 

   

  

Carlos Alberto Zurita Gonzalez 
GERENTE GENERAL 
C.C. + 091556803-4 

Nacionalidad Ecuatoriana  



NUMERO DE REPERTORIO: 1.874 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:02 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha once de Enero del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARTED S.A., a 

favor de CARLOS ALBERTO ZURITA GONZALEZ, a foja 3.522, 
Registro Mercantil número 595, 

ORDEN: 1874 
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2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 69.522, del Registro 
Mercantil del 2.010, al margen de la inscripción respectiva. 
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